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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 
 
Demandante:  Banco BBVA Colombia S.A.  
Demandado:  Ronald Enrique Torres Martínez  
Proceso:  Ejecutivo 
 
Mediante auto del 13 de diciembre de 2023, se inadmitió la 
presente demanda, toda vez que, no se cumplió con la formalidad 
establecida en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, pues el poder 
aportado no había sido remitido del correo electrónico dispuesto 
para notificaciones del ente bancario. 
 
Así las cosas, para efectos de que se subsanaran el defecto 
anotado, se otorgó el término de cinco (5) días, tal como así lo 
señala el artículo 90 del C.G.P. 
 
Dentro del término, el extremo activo allegó escrito indicando que 
en cumplimiento de lo ordenado, se remitió el poder desde el 
email notifica.co@bbva.com a su correo electrónico 
juridica@intermediarsas.com, el cual demás cumplía dos de los 
tres requisitos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia en la 
Sala de Casación penal en auto del 3 de septiembre de 2020, para 
que se entendiera conferido el poder en debida forma, toda vez 
que contiene la voluntad de la entidad bancaria para otorgarlo y 
tiene la antefirma de quien lo suscribe, que para el caso es de 
William Enrique Manotas Hoyos. 
 
No obstante, revisado el expediente no se observa que el poder 
haya sido remitido directamente del email que se encuentra 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad bancaria, es decir notifica.co@bbva.com, sino que sigue 
remitiéndose desde juan.manjarrez@bbva.com, a pesar de que 
tenga como nota que se hace en nombre de notifica BBVA-
COLOMBIA, así: 
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Y si bien se pone de presente un auto de la Corte Suprema de 
Justicia en la Sala de Casación penal, el mismo según manifiesta 
es del 3 de septiembre de 2020, encontrándose en vigencia el 
Decreto 806 de 2020, no obstante, posteriormente, se crea la Ley 
2213 de 2022 la cual establece la vigencia permanente de dicho 
Decreto, y dispone en igual sentido que el poder debe ser remitido 
desde la dirección de correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil dispuesto para notificaciones judiciales, cuando se 
traten de persona jurídicas.   
 
En consecuencia, al no haberse subsanado en debida forma la 
demanda, se dará aplicación a lo previsto en el inciso 4to del 
artículo 90 del C.G.P. que estipula:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo”. (negrillas por 
fuera de texto). 

  
Por lo expuesto se, 
  

RESUELVE: 

  
PRIMERO: Se RECHAZA de plano la demanda ejecutiva seguida 

por Banco BBVA Colombia S.A., en contra de Ronald 
Enrique Torres Martínez  en contra de Alix Mónica 
Arzuza De Sánchez, conforme a lo antes expuesto. 

  
SEGUNDO:  Ejecutoriado el presente asunto archívese.   
  
  
Notifíquese y Cúmplase. 
  

Firmado Por:



Monica De Jesus Gracias Coronado

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 1

Santa Marta - Magdalena
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